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PARTE OFICIAL.
1 .ª  s e c c i ó n . — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros se ha comunicado á este Ministe
rio, con fecha 5  del actual, la Real órden 
siguiente:

« Exorno. S r .: Ha llamado la atención  
de S. M. la Reina que diversas corpora
ciones y  dependencias evacúan, por con
ducto de los Ministerios de que respecti
vam ente d ep en den , informes pedidos d i
rectam ente por la Presidencia del Consejo 
de Ministros, á cuyo cargo está la Direc
ción de Ultramar; y con tal motivo ha te
nido á bien significarme S. M. la conve
niencia de que por esa Secretaría del Des
pacho se comuniquen á sus dependencias 
las órdenes convenientes, á fin de que 
en tales casos se contesten directamente 
los informes que se pidan.»

Y en su v ista , S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado mandar se circule á las de
pendencias de este Ministerio para su 
exacto cumplimiento.

Madrid 10 de Marzo de 1 8 5 2 .=  
Reinoso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D IR E C C IO N  DE CORRECCIO N.

Pliego de condiciones aprobado por S. M . , bajo 
las cuales se saca á pública subasta el su 
ministro de las casas de corrección de m u
yeres, existentes en Barcelona, Burgos, Co
r tina , G ranada , M adrid , Santiponce (en la 
provincia de Sevilla), Valencia, Valladolid, Za
ragoza , y en Palma de Mallorca.
1.a La contrata empezará á regir desde el 

dia 40 de Mayo de 4852, y term inará en fin 
de Julio de 4854.

2.a El contratista estará obligado á sumi
n is trar  diariamente, según lo acuerde la junta 
económica respectiva de presidios, las racio
nes de pan, rancho, combustible y asisten
cia de enfermería en la parte  de alimento y 
medicina á todas las penadas de cada casa de 
corrección, no siendo de abono las que entre
gue sin papeleta de pedido intervenida por el 
Comisario de revista.

3a La ración se compondrá de las especies 
y cantidades siguientes:

D O M IN G O ,  M ARTES Y JUEV E S.

Por p la za .
Tres onzas de arroz.
Tres id. de garbanzos.
Doce adarmes de tocino, aceite ó manteca, 

alternando.
Una libra de leña.

Por cada 50 plazas.
Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Seis cabezas de ajos.

L UN.;S  Y V IE R N E S .
Por plaza.

Tres onzas de garbanzos.
Tres id. de judías.
Doce adarmes de tocino, aceite ó manteca, 

alternando.
Una libra de leña.

Por cada 50 plazas.
Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Seis cabezas de ajos.

MIE RCOLES Y SABADO.
Por plaza.

Dos y media onzas de garbanzos.
Ocho id. de patatas.
Doce adarmes de tocino, aceite ó manteca, 

alternando.
Una libra de leña.

Por cada 50 plazas.
Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Seis cabezas de ajos.
Se considera como parte  de estas raciones 

una luz para cada 20 plazas de las penadas 
existentes, mantenida con cuatro onzas d ia
rias de aceite. El alimento y medicinas para 
las enfermas, así como el combustible nece
sario para el condimento ó preparac ión , se su
ministrará por el contratista en los términos 
que prescribe el recetario unido al reglamento 
ae  enfermerías de presidios de 5 de Setiem
bre de 4844, y según los pedidos que haga el 
facultativo; debiendo considerarse compren
didas en las medicinas las leches y sangui
juelas que el mismo recetare.

4! Al fijar el proponente el precio de cada 
rac ió n , tendrá en cuenta que están compren

d idos  en ella todos los artículos anteriormente 
mencionados, y que no se hará abono alguno 
por separado.

5a Para presentarse como licitador en la 
subasta ha de hacerse préviamente un  depó
sito de cuatro mil reales en metálico, ó de 
catorce mil en títulos de la deuda consolidada 
del 3 por 4 00, si la proposición se limita á 
una sola casa de corrección, ó de cuarenta 
mil en metálico, ó de cielito cuarenta mil en 
los expresados títulos si las comprende todas.

6! Los indicados depósitos se harón en 
Madrid en el Banco español de San Fernando, 
y en las provincias en poder de los comisio
nados del m ism o , retirándolo los interesados 
luego de terminado el acto del re m a te , á ex
cepción de los que correspondan á la mejor 
proposición parcial y  general á juicio del p re
sidente, que se retendrán hasta la adjudica
ción en v ir tud  de Real órden.

Los depósitos retenidos se devolverán in
mediatamente á los licitadores á cuyo favor 
no se haga la adjudicación, continuando re
tenido el de aquel á quien se conceda hasta 
que justifique que ha prestado la fianza de 
que se trata en la condición que sigue.

7a El contratista ha de mantener constan
temente por via de fianza un repuesto sufi
ciente al suministro de dos meses, bien acon
dicionado, de buena calidad y á satisfacción 
de la Junta  económica. Para ello se le facili
tará en el mismo establecimiento, si hubiere 
disposición, el correspondiente almacén, sien
do de cuenta del contratista la preparación 
del local. Si fuere mas conveniente al contra
tista p restar la fianza en metálico , se limitará 
entonces el repuesto de víveres á las canti
dades necesarias para el suministro de quince 
dias, y el importe del correspondiente al mes 
y medio se depositará en la caja de fondos del 
establecimiento.

8a Estará obligado el contratista á hacer 
la entrega de las raciones dentro de la misma 
casa de corrección.

9.a Si se quejasen los perceptores de la 
mala calidad de las especies que suministre, 
hará reconocerlas la Junta  económica por pe
ritos , cuyos derechos satisfará el estableci
miento en el caso de ser declaradas admisi
bles , y el contratista si resultan en efecto de 
mala calidad.

'4 0?§¡¡Si por disposición del Gobierno se s u 
primiera alguna casa de corrección, se consi
derará respecto de ella finalizada la contrata.

4 i? El contratista no tendrá derecho á 
exigir resarcimiento de perjuicios mas que 
en el caso imprevisto ue fuego ó ru ina  del 
establecimiento.

12a En las casas de corrección que no tie
nen enfermería se rebajarán hasta establecer
la cuatro maravedís por ración.

4 3? Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, y te  en tregarán con media hora de 
anticipación al acto del remate, y no podrán 
admitirse mas ni retirarse las entregadas 
después de empezado el acto de la subasta. 
Para extenderlas se observará la fórmula si
guiente :

«Me conformo en hacer el suministro de la
casa de corrección d e .............................. ó el de
todas las casas de corrección, bajo las condi
ciones expresadas en el pliego formulado por 
la Dirección de dicho ramo y aprobado por
S. M., por el precio d e ...............................  m a 
ravedís cada ración; y para asegurar esta pro
posición presento la certificación que acredita 
haber hecho el depósito que se exige en la con
dición 5?

4 4.a El tipo máximo que se fija para la 
subasta es de cuarenta y tres maravedís cada 
rac ión , y no se admitirá proposición que ex
ceda de dicha cantidad.

45.a Toda proposición que no se halle r e 
dactada en los términos que marca la condi
ción 13/, que no vaya acompañada del docu
mento que acredite el depósito p ré v io , ó que 
contenga cláusulas condicionales ó exclusivas, 
será declarada nula ó «orno no hecha para el 
acto del remate. En la certificación del depósi
to deberá omitirse el nombre del proponente, 
sustituyéndolo con el letna de la proposición.

4 6.a Podrán hacerse proposiciones, bien 
para el suministro de una casa de corrección 
determinada, ó bien para todas ellas; pero 
han de presentarse con distinción las parcia
les de la general.

47.a Si algún licitador hiciera proposición 
parcial y general no tendrá necesidad de pre
sentar mas fianza que la fijada para sostener 
la segunda.

48.a A las proposiciones acompañará con 
separación otro pliego cerrado que contenga 
solo la firma y domicilio del propononte y el 
mismo lema de la proposición.

49.a La subasta se verificará simultánea
mente en Madrid y en las capitales de pro
vincia donde existen las casas de corrección 
el 4 4 de Abril próximo. En Madrid á la una 
de dicho dia en el local que ocupa el Ministe
rio de la Gobernación ante los Directores de 
Corrección y Contabilidad, y en las citadas 
capitales ante los Gobernadores, asistidos del 
Vicepresidente del Consejo provincial. Se pro
cederá á la lectura del presente pliego, y en 
seguida á la de los que contengan las proposi
ciones presentadas, reservando el nombre de 
los proponentes. Si hubiere dos ó mas propo
siciones iguales se abrirá  licitación por espacio 
de quince minutos entre los interesados en 
ellas.Declarado por el Director de Corrección ó 
por los Gobernadores cuáles sean los mejores 
postores para la subasta parcial y general, re
tirarán los demás sus depósitos y los pliegos 
que contengan sus nombres y domicilios; y 
una vez hecha de este modo la adjudicación 
provisional del remate, no se admitirá propo
sición alguna sobre mejora de precio por ven 
tajosa que fuese.En el correo inmediato á dicha subasta da
rá el Gobernador cuenta de todo lo actuado á 
la Dirección de Corrección, con copia del acta, 
en que se insertarán literalmente los recibos 
de los depósitos y remisión de las proposicio
nes originales que se hubieren hecho, á fin de 
q u e , elevándolo todo á conocimiento de S. M., 
recaiga Real resolución, sin cuyo requisito el 
remate no producirá efecto.

20.a El importe de las raciones que sumi
nistre el contratista se abonará mensualmente 
en virtud de libramientos expedidos por la Di
rección de Contabilidad especial de este Minis
terio, prévia liquidación que ha de formarle

la Junta económica respectiva , y en su nom
bre el Comisario, á cuyo fin presentará para 
el dia 4 de cada mes relación del suministró
Í)racticado en el an te r io r ,  documentada con 
as papeletas de pedidos hechos en los térmi

nos que prescribe la condición segunda; y des* 
pués de confrontada con la revista del raes á 
que se refiera, se unirá á la carpeta de su
ministro de la relación de lo devengado , con
signando la conformidad el contratista, para  
que en su vista expida la Dirección de Con
tabilidad el oportuno libramiento.

21.a El contratista perderá el depósito si 
no cumple con la obligación contraida.

22.a En el caso de que por no satisfacerse 
las respectivas consignaciones quedase descu
bierto el abono del suministro durante do» 
meses, tendrá derecho el contratista á solici
tar  la rescisión de esta contrata.

23.a Finalmente, será de cuenta del con
tratista el importe de la escritura, papel sella
do y dos copias para las Direcciones de Correc
ción y Contabilidad especial.

Madrid 43 de Marzo de 4 852. =  El Direc
tor, Cárlos de Espinóla. 2

E x p o s ic io n e s  a  S .  M.

Señora : Cuando en todos los puntos de la 
monarquía se rinden á la mas bondadosa de 
las Reinas ofrendas sinnúmero de gratitud  y 
amor , mal podrían las que suscriben negarse
á la inspiración de tan nobles sentimientos, 
sacrificando á la natural reserva de su sexo 
el vehemente deseo de asociar su débil voz á 
la expresión de am argura y espanto que a r
rancó á todos los corazones españoles la in 
fausta nueva del horrendo crimen perpetrado 
contra la augusta Persona de V. M.

En vano tratarían  las exponentes de mani
festar á V. M. la profunda pena de que en tan  
triste ocasión se sintieron poseídas: V. M. sabe 
mejor que nadie, cuán ineficaces son las pa
labras para expresar los sentimientos puros 
y ardientes del corazón, porque en el suyo es 
inagotable la te rnura ,  como lo es la magna
nimidad y la fuente de todos los afectos gran 
des y generosos.

Mas elocuentes que el labio eran las lá g r i 
mas que en aquellos dias de angustia les h i -  
ciera verter el dolor; mas lo significaba la t ris-,  
leía reflejada en sus semblantes, y mas tam 
bién puede darlo á conocer la alegría sin lí
mites que va cicatrizando las heridai de su 
pecho, desde que han sabido se halla Y. M. 
libre de todo peligro y recibiendo cada dia 
nuevos testimonios del acendrado y entusiasta 
amor que lo profesan todos los españoles.

Esposas y madres de los que moran en 
estas islas, donde tan amada y bendecida es 
Y. M., las que suscriben se acercan respe
tuosamente á las gradas de su excelso Trono 
para tributarle  el mas cordial homenaje de 
cariñosa afección. Si el pertenecer á un  sexo 
de que V. M. ha sido siempre gala y esplendor 
no les permite dedicar la vida al servicio y 
defensa de su augusta Persona, tendrá al me
nos el consuelo y la gloria de emplear todo el 
ascendiente que les dá la naturaleza para que 
se nu tran  y fortalezcan en el ánimo de sus 
hijos los sentimientos de fiel adhesión y pro
fundo amor á Y. M. que siempre se m antu
vieron vivos en la provincia Ralear.

Dígnese Y. M. acoger este leal propósito y 
la expresión de los puros afectos , que lo han 
dictado con la benevolencia angelica l , que es 
una de sus virtudes caracte rís t icas , mientras 
tr ibu tan  las que suscriben sentidas gracias al 
Todopoderoso por haber conservado la precio
sa vida de V. M., y le dirigen fervientes ru e 
gos para que prolongue dilatados años su rei
nado, que lo será de b ienestar ,  engrandeci
miento y gloria para la monarquía española.

Palma ae Mallorca 4 4 de Febrero de 4852.=* 
Señora. =»A L. R. P. de Y. M. =  María Espe
ranza Perez Tafalla de Manso, Francisca Allen
de Salazar de Gotoner, Francisca Fábregas de 
Togores, Cármen Pastors de Foxá, Luisa Mon- 
taner de Ruiz Narvaez, María Luisa Despuig, 
Isabel Rosiñol de Fuster, María Antonia Togo-
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re s  de Zaforteza, la Condesa v iuda  de F o rm i-  
gu e ra ,  Eleonor Villalonga de Villava, Jo aq u in a  
Batlle de Colubi, Teresa de Villava de Palet, 
la Marquesa de Zayas, María Yeri de Gual,  
V icenta Gual de Oneilie, A n ton ia  de -S a las  de 
Gual María Ignacia Soler de F e rn a n d e z ,  Ca
ta l in a  Monserrat de Castelló, María Josefa Ena 
de Moragas, María A guado  de Gordillo, Josefa 
Brondo, Josefa Gabrieli  de A lv a re z ,  Concep
ción Brondo, C a ta l ina  R q n g a ld ie r  de Perelló, 
María Concepción M oragues de Gradoli ,  Leo
nor Dezcallar de F u s t e r ,  María G aliard  de 
Dezcallar, A na Dámelo de Cererols, Gerónim a 
María A g u ir re ,  Nicolasa A lem any  de Yillalon- 
ga, María Perez de Q u iñ o ne s ,  la M arquesa de 
L a to r r e ,  Dionisia M o re y , v iuda de Despuig; 
Dionisia T ru y o ls  de C o m ase rn a ,  María del Pi 
la r  Vega Y e rd u go  d.e M p n ta q e r f la C o n d e s  de 
P e ra la d a ,  la M arquesa  v iu d a  de  la Bastida, 
María Ignac ia  Feliu  de T r ía s ,  A ntonia  Bellet 
de B rondo ,  María M agdalena Mella de  Trías, 
Concepcipn A rd i  de Espejo da P e ra l ta ,  María 
Josefa Coli de E s ta d o s ,  Josefa Nufiez de  Cer
v in o ,  P e tra  F ro n te ra  de O liv e r ,  María Magda» 
lena Palou do Ripoll,  Teresa S ara  de Sacias, 
Josefa Gradoli de S o c ia s , J u a n a  P a lm er  de 
G ran e l l ,  María M agdalena Sorá de Herreros ,  
María An ton ia  Fe r ró  de Feliu ,  Teresa Fiol de 
S o rá ,  M argari ta  Sancho de T o u s ,  G e r t ru d is  
Posse dePereÜó, Melchora Cotoner de Villalonga, 
Josefa Cotoner de L esso n , Marquesa de la Bas
t ida ,  B á rba ra  de Salas, Josefa S ard  de Castelló, 
Josefa F o r tu n y  de Y eri ,  Pascuala Sánchez de 
Comaserna , C a rm en  Zanoni de S a n ta n d e r ,  la 
M arquesa  de Yivot, viuda; Isabel Zaforteza de 
Rosiñol Z ag ran ad a ,  Francisca Massanet de S u -  
reda ,  María B u rg u era  de l lu m b er t ,  B u e n a v en 
tu r a  H u m b er t  de Tous,  Catalina A na R eu ra  
de V e rt ,  Coloma Pizá de González, Nicolasa 
Massano de Moragues, Luisa Palet de Nadal, 
Jo se faP erc l ló .d e  C an a ls ,  María Josefa M u n ta -  
n e r  de Sastre ,  María Gual de Dezcallar, María 
P ráx ed es  M ontaner  de Barceló, María Barceló 
d e B a r c e ló ,  C árm en de Vega de López, A n to 
nia  H erreros  de Tejada de A guilera ,  María del 
P i lar  M artínez de Perelló, María del iiolmo do 
G arc ía ,  Pau la A m e n g u a l , Josefa Bravo de Mo- j  
ra le s ,  María Magdalena Peí 1 icer de Ribot, Ca
ta l in a  María de Roig de L luis de Mas, des Plá 
del Rey; María Magdalena Oliver, J u a n a  C aa-  
m año de López, María Teodora S a n ta n d e r  do 
F áb reg as ,  Manuela Paslors  de A s p r e r ,  Emilia  
Meliguer de Rosselló, M ariana Bellet de Mo- 
r e l l ,  Mercedes A. de Cotoner de Zaforteza, 
F ranc isca  C erve ra ,  v iud a  de M assane t;  María 
F ranc isca  Zaforteza de S u a ed a ,  Josefa Borras 
de Ribera, Dolores C ervera de M arch,  M agda
lena  Gabucio de Noguer, An ton ia  Gual de Gual,  
Luisa  O r lan d is  de Maroto, A na Maroto de O r 
lan d is ,  A n ton ia  Brondo de Recio ,  Franc isca  
O r lan d is  de G iro n d a ,  Josefa Torres de Con- 
tes ti  , Catalina Contesti de C on rad o ,  María 
M argar i ta  Massanet de Cervera,  Teresa S a g a -  
ñolas de S a lv a ,  Ceferina Bibiloni de S erra ,  
Concha Salva de Tous. Isabel Despuig de Villa- 
Jonga, Teresa Salvá de Pecellin, Celestina Co
lu b i  de S e r ra ,  Isabel S e r r a  de Billón, María 
Tous, v iud a  de S e r r a ; M ariana de A s p re r  y de 
M orey ,  María M argar i ta  F o r tu n y  de V illa -  
l o n g a , María Magdalena F o r tu n y  de Despuig, 
María Saenz de Olera , F ranc isca  A n a  Roselló 
de F e r re r ,  Isabel María Castelló ,  v iud a  de 
P ro h e n s ;  Cata l ina  María P ro h en s  de Ordines,  
Josefa Yeri de F o r tu n y ,  M argar i ta  Nom ar de 
F o n t ,  Leonor S a n ta n d e r  de C onw ray ,  C árm en  
S a n ju a n  de S e r r a ,  Josefa Moragues de Corne
lias ,  la M arquesa del R e g u e r ,  Cecilia B ennas-  
s a r  de R iera ,  María Inés Ribera de Cabanellas ,  
María A n tonia  Conrado de R ibas ,  C á rm e n  
Yaurell  de Cardell ,  Catalina F ro n te ra  de B eu -  
n a s s e r ,  M argarita  G a ra u  de G rac ias ,  Tomasa 
González de Despuig, la M arquesa  de Campo 
Franco, María A n ton ia  A s p re r  de Soler,  María 
M agdalena de Oleza de M ontaner ,  Franc isca  
F o r tu n y  de I rao la .  María de los Dolores de la 
Cuesta  de F e r re r ,  Franc isca  María Ripoll, v iu 
da  de O r d i n e s ; María Ana F e r re r  de Bonafé, 
María Tasso de H enares ,  María E lena Socias 
de  S ae n z ,  Francisca F ra u  de V il íaverde ,  Leo
n or  Y aperas  de Vilíaverde, Rosa Creus de Mo- 
re l l ,  J u a n a  Ana Socirs ,  v iud a  de Bibiloni: 
A n a  Cotoner de Dacueto , María Josefa Paréis  
de C arde ll ,  Leonor F o r tu n y  de C a rd o n a ,  Ca
ta l in a  T orren s  de Ramis , E usebia  Zorzano de 
L lan os ,  Luisa E sp añ a  de Coil, F ranc isca  de la 
E n ca rn ac ió n  de C avan ies ,  Mr,ría Josefa Ramis 
de Miró, Francisca María Bauzá de M a y o l ,  Cle- 
ta  Vega V erdugo de Villalonga , Ana S u  reda 
de  R am is  de Aireflor ,  María Josefa Villalonga, 
Josefa O rlandis  de Zaforteza, María A n tou ia  
F e r re r  de F e r r e r ,  Estefanía  Palet de Bauzá, 
María de la Paz Valdivieso de C isneros,  F r a n 
cisca Rayó de Mayol, Isabel de Mendivil de 
B ouri ,  Manuela do Mendivil de V illar.  Marina 
Mendivil de Yerniore , F ranc isca  Borreguero 
de Mendivil,  Luisa Mendivil de I laca r ,  Ánto* 
n ia  S erra  de A m e r ,  A n ton ia  María Ternes de 
Massanet,  Luisa I r a d a  de M ontaner.

S e ñ o ra :  Los tí tulos de Castilla res identes  
en  esta c iu d ad ,  han visto con el m a yo r  horro r  
é in d ig n ac ión ,  al paso que  con el mas p r o 
fundo  dolor y sen tim ien to ,  el a ten tad o  que  
t iene  hoy afligida y conste rn ada  la nación e n 
tera .  E n  el Palacio de nuestros Reyes ,  ja m á s  
m a n c h a d o  con el c r im en  de alta traición l u 
g a r  de ta n ta s  glorias  y ta n  altos y heroicos 
hechos,  y el dia dest inado  por V. M. pa ra  p re 
s en ta r  en  el tem plo del Dios de Reyes y hom - 
bre$ el fru to de  sus  en t ra ñ as  y  la esperanza

de la p a t r i a , m ano alevosa é im pía  asestó el 
p u ñ a l  regic ida  con tra  la m ejor  y m as  inocente 
de las Reinas. La d iv in a  P ro v id en c ia ,  qu e  en 
sus  inexcru tab les  designios lo ha  perm it ido ,  
lio consin tió  quedase  ce rra d a  p a ra  s iem pre  la 
h is to r ia  de 13S bondades  y v i r tu d e s  de tan  
excelsa  y augus ta  Reina. La p á g in a  de oro de 
toda su v ida q u ed ará  a b ie r t a ,  así lo e s p e r a 
mos, pa ra  qu e  en largos años de  p rosper idad  
y v e n tu ra  se colme con n ue v as  y mas a b u n 
d a n tes  bondades y v ir tu d e s .  El nom bre  del 
reg ic ida ,  borrado  p a ra  el honor  castellano del 
libro inm orta l  en que  es tán  escritos  los hijos 
de la pa tr ia  , p a sa rá  m aldecido y execrado  de 
generación en generación . Nosotros, fieles á 
las tradic iones de n u e s tro s  progenitores,-  s iem 
p re  que  á los Monarcas acontec ía  a lg una  t r i 
bu lac ió n ,  y gu iados  por los sen t im ien tos  de 
la mgg ac en d rad a  le a l tad ,  ofrecemos hum ilde* 
m eq te  á los pie§ de V. M. toda la sa n g re  q u e  
co rre  por n u e s t r a s  v e n as ,  d ispu e s to s  á derra-r 
m aria  en  su  honra y en  su  p ro ,  así como t a m 
bién hacemos ferv ien tes  votos al Cielo, por el 
p ron to  y completo res tab lec im ien to  de la pro-? 
ciega sa lud  de n u e s t ra  ad o ra d a  Reina.

Sevilla 7 da Febrero  de 4 8 5 2 . =  S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de V. M., el M arqués  de la Motilla, 
el M arqués de Castillejo, el M arqués de A lven-  
toz ,  el Conde de M o rd ed n o s ,  el M arqués  de 
E sq u iv e ! ,  el M arqués de las T o rre s ,  el Conde 
de G u ad a le te ,  el M arqués de C am po -am eno ,  
el M arqués  de R ibas ,  el Marqués del Moscosso, 
el M arqués de San  Gil,  el M arqués  de  V illa -  
franca v de C arrio n ,  el Marqués de T o r re n u e -  
v a ,  el Conde de C asa -C h aves ,  el M arqués  de  
G re ñ in a ,  el M arqués de A rco -h e rm o so ,  el Mar
qués  de Villapianes y de C a s a -E s t ra d a ,  el Mar
qués  de Loreío ,  el M arqués  de la Concordia,

Señora : La sociedad económica de  amigos 
del pais de la c iu d a d  de Mérida h a  sabido con 
p ro fu n d a  ind ignac ión  y  am argo  dolor  el tan  
horr ib le  como alevoso a ten tad o  cometido el 
dia 2 del co rr ien te  mes co n tra  la preciosa v i -  j 
da de V. M. por un  ind ig no  m in i s t ro  del A l -  ! 
t ís im o, y faltaría á sus  mas sag rad o s  deberes | 
si en esta ocasión m em o rab le  no hic iera  p re 
sen tes  á V, M. los sen t im ie n to s  .de a m o r  y res
peto q u e  V. M. la insp ira .

Iguales  dem ostrac iones  de ac riso lada  leal
tad  le s e rán  m anifes tadas  por  todos los h a b i 
tan tes  de esta nación m a g n án im a  , q u e  funda 
uno de sus  mejores t í tu los  de gloria  en  su 
n u n ca  d e sm e n t id a  fidelidad hácia  su s  Reyes, 
y no p u e d e  d u d a r s e ,  Señora , q u e  si en  el h i 
dalgo pueb lo  de Castilla ha  nacido u n  t ra idor  
capaz de te ñ i r  sus  sacr i leg as  m anos  en  la p re 
ciosa san g re  de su  R e in a ,  h a n  nacido tam bién  
m uchos  millones de españoles q u e  d e r r a m a 
r ían  gozosos h asta  la ú l t im a  gota de 1 a suya 
por de fender  c o n tra  todo género  de a ta q u e s  la 
sag rada  Persona de V. M. y el Trono const i
tuc ional  en  q u e  se s ienta .

Tal e s ,  S e ñ o ra ,  la disposición de e sp í r i tu  
en  q u e  se e n c u e n t r a n  los españoles todos,  y 
tales son ta m b ié n  las ideas q u e  a n im a n  á esta  
sociedad económ ica.

Dígnese acogerlas  V. M. con la b e n ig n id a d  
q u e  le es p ro p ia ,  y q u ie ra  el cielo que  r e s 
tab lec ida  en  b rev e  de los padecim ien tos  físicos 
q u e  u n  vil regic ida le ha  p roporc ionado ,  d is 
f ru te  en el T rono de S a n  F e rn a nd o  largos 
años de felicidad y v e n tu r a  p a ra  la b ra r  la d i 
cha de la m o n a rq u ía  constitucional.

Mérida 6 de  Feb re ro  de 4 8 5 2 . = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de V. M . = E l  p res id en te  , Bartolo
mé Romero Leal;  v ic e p re s id en te ,  A ndrés  G a 
lán ;  tesorero ,  Manuel de la V era ;  Manuel B r a 
vo, Alonso Pacheco y Blanes , José Cervaused , 
José A rac en a ,  Eugenio  E sp a ñ a ,  Manuel Leal 
V i ta ,  Rafael Pulido  G onzález,  Diego Chapat,  
An tonio  A lv a re z ,  Pan ta leo n  Hidalgo, Lorenzo 
Enciso, Is id ro  San to s ,  Gárlos P e rez ,  Manuel 
G u n d in ,  Bartolomé S a m a ,  J u a n  Fernandez  
Mayor, Miguel Nogales, J u a n  F ra i le ,  Juan Pe
dro  S án ch ez ,  Franc isco  de T e n a ,  Vicente T o -  
resano, J o a q u ín  H ern ández ,  Antonio de  la T o r 
re, Benito Marin, Diego Nevado y Luceño, Joa
q u ín  Sán chez ,  J u a n  Vicente de Vesga, Diego 
Perez Pabon, José A lvarez  y Calzado, José Pe
rez D om ínguez; secre ta r io ,  Jo aq u ín  de E r r a z -  
g u ñ o ;  v icesec re ta r io ,  Diego San sin ena ,

Señora : Vuestro fiscal en la Audiencia  de 
Valencia , los Abogados fiscales de la m ism a, 
y Prom otores  de los juzgado s  de la capital,  
e levan á los pies do V. M. el tes tim onio  mas 
s incero  de su  adhesión  y respe to ,  lam en tan d o  
el c r im e n  in a u d i to  q ue  ha l lenado de tem or á 
la nación e n te r a ,  y d a n d o  grac ias  al Altísimo 
que ha salvado la preciosa v ida de V. M. Sus 
votos so n ,  S eñ o ra ,  q ue  se co nse rv e  d ila tados  
años, p a ra  q u e  los testim onios do a m o r  de  t o 
dos los españoles re cu e rd en  solo á V. M. la 
lea ltad  y la h ida lgu ía  de este pueblo.

Valencia o de Febrero  de 1852 = S e ñ o r a . =  
A L. R. P de V. M. =  José de C áeeres ,  Luis 
María M arguas, J u a n  Antonio F uen tes ,  Narciso 
R eig ,  José S e r ra n o ,  Miguel Blasco y Usedo, 
Mariano Diez.

S eñ o ra :  La U n ivers idad  l i te ra r ia  de esta 
c a p i ta l ,  llena de v ivísimo dolor al s a b e r  con 
la m ayor sorpresa  y aflicción el a te n tad o  in a u 
dito  en  los anales de la h is toria  que tuvo  lu
g a r  el 2 del co rr ien te  contra la au g u s ta  p e r 
sona de V. M ., y d en tro  de su Real m orada, 
cu ando  acab ab a  de d a r  hum ildes  gracias ai

Altísimo por  h a b e r  concedido á V. M. el don 
de M adre,  y u n  sucesor d irec to  á la Corona 
de E sp aña  , t iene el d e b er  y alto hon o r  de ace r 
ca rse  resp e tu o sam en te  h a s ta  las g r a d a s  del 
Trono de V. M., m anifestando  el p ro fund o  do 
lor que  agovia á esta escuela por c r im e n  tan 
h o rren d o ,  y felicita co rd ia lm en te  á V. M. por 
el priv i leg iado  favor q u e  la d iv in a  P ro v id e n 
cia la ha otorgado l ib e r tan d o  la preciosa e x is 
tencia  de V. M. de un  p u ñ a l  infam e y asesino. 
S í,  á la d iv in a  P rovidencia  , q u e  ha velado 
s iem pre  de u n  modo especial p r  los i n t e r e 
san tes  d ias  de u n a  Reina em in e n te m e n te  ca tó 
lica, y cu ya  mejor d iad em a  la forma sus  a c r i 
solados sen t im ien tos  h u m a n i ta r io s  y  religiosos, 
es á q u ie n  debem os no ver  y a  r e p ro d u c id a  
escenas  de in g ra to  re cu e rd o ,  y tal vez es ta r  
h u n d id o s  en u n  ab ism o de in fo r tun io s .

Esta escu e la ,  q u e  s iem pre  ha d is iíqguh- 
do por  la h id a lg u ía  de sus  sen t im ien to s  y por 
la s in ce ra  adhes ión  h ác ia  su s  Royes, da  gpfu- 
c 'm  á la Reina de la gloria  por  la vis ible y 
m ilagrosa protección q u e  a c a t a  de d is p e n sa r  
á V, Sí- co nse rv ándo la  su  in te re sa n te  vida,

Dígnese V. M. a d m i t i r  el tes t im on io  in e 
quívoco de aflicción y de dolor de qu e  está 
poseída esta co rpo rac ión ,  í n te r in  c o n t in ú a  p i 
d iendo  al O m n ip o ten te  aliv ie el es tado de V. M., 
y  q u e  aleje los peligros  y conflictos q u e  se r ian  
co nsigu ien tes  si el s icario  reg ic ida  hub iese  
conseguido todos los resu l tados  ele su  p royecto  
c r im ina l .

U n iv e rs id a d  l i te ra r ia  de  S a la m an ca  á 5 de 
Feb re ro  de 4 852. =  Señora .  =  A L. R. P. de 
V. M .= E !  vice-rector,  Tom ás Belesta; el de ca 
no de la facu ltad  de filosofía**, doctor E s té b a n  
María Ortiz  Gallardo; el decano  de  la facu ltad  
de j u r i s p r u d e n c ia ,  doctor J u a n  Ceniz; el de
cano de la facu ltad  de m edicina , doctor C ris tó 
bal Dámaso G arc ía ;  el d i rec to r  del In s t i tu to  
ag re gado ,  doctor S a íu s t ian o  R u iz ;  el sec re ta 
rio g e n e r a l , doc tor  Ped ro  López.

S e ñ o ra :  El colegio de abogados de Burgos 
p ro fu n d a m e n te  ind ig nado  con el doloroso é 
in a u d i to  a te n tad o  del dia 2 del co rr ien te ,  a c u 
de presuroso , po r  medio de su  J u n ta  de go
bierno, á L. R. P. de V. M. ansioso dé ofrecer 
el hom enaje  deb ido  de a d h e s ió n , a m o r  y re s 
peto á su  q u e r id a  Reina.

Este  colegio que se l a m e n ta ,  S e ñ o ra ,  con 
el m as acerbo  dolor  del h o rre n d o  y ex ecrab le  
c r im e n  q u e  puso  en  tan to  peligro la v ida  de 
s u  a u g u s ta  S o b e ra n a ,  y en la m a y o r  co n s te r 
nación y lu to  el corazón de todos los españo
les , q u e d a  d ir ig iendo  al cielo sus  m as fer
v ien tes  votos p o rq u e  tam añ a  m a ld ad  no se r e 
p i ta  en  las p á g in a s  de n u e s t r a  h is to r ia ,  y por 
el p ro n to  y com pleto res tab lec im ien to  de V. M., 
cuya preciosa v ida  se ha l la  t a n  identificada 
con n u e s t r a s  ins t i tu c io n es ,  y es el s ímbolo de 
la felicidad á que  asp i ra  esta nación m a g n á 
n im a  y generosa.

Dignaos,  S eñ o ra ,  r e c ib ir  con v u e s t r a  acos
t u m b r a d a  benevo lencia  la sencilla ex p re s ió n  
de los sen t im ien to s  y deseos de  este colegio, 
q u e  son s in  d u d a  los m ism os de todos los es 
pañoles.

Burgos 6 de F eb re ro  de 4852, =  S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de V. M. =  Cirilo A lv a r e z ,  Jus to  
C asab a l ,  M anuel López O r t i z ,  Marcelo M artí
nez A lsub il la  , E ug en io  A lb are l los ,  San tiago  
A g u ia r  y Mella, M ariano R odríguez  Alonso.

S e ñ o ra :  El colegio de  abogados de Oviedo 
supo con am argo  sen t im ie n to  el m as  h o r r e n 
do de los a te n tad o s  com etido contra  la a u g u s 
ta p e rso n a  de V. R. M . , y ha ex ecrado  el a le 
voso c r im e n  de la m ano  regicida. Hoy em pero  
le cabe  á su  vez el du lce  consuelo de q u e  la 
d iv in a  P rov id enc ia  salvó la prec iosa v id a  de 
la R e ina  de Castilla p a ra  satisfacción y felici
d a d  de todos los españoles. Esta  corporación, 
Señora ,  al e levar  á los piés del T ro no  sus s i n 
ceras  m a n ife s tac io n es ,  espera q u e  V. R. M. las 
ad m ita  benévola como u n a  p ru eb a  de su  m e 
jo r  adhesión y aprecio. El cielo g u a rd e  la im 
p o r tan te  v ida  de V. II. M. p rósperos  y d i la ta 
dos años p a ra  el bien  de la M onarqu ía .

Oviedo y F eb re ro  4 0 de 1 8 5 2 .= S e ñ o r a .= A  
L. R. P. de V. M. h u m ild es  y afectísimos s ú b 
ditos. =  El decano, Gabrie l  C ienfuegos; el d i 
p u ta do  p r i m e r o ,  Franc isco  Díaz Ordoñez;  el 
d ip u tad o  segundo, R am ón Arm osto ;  C lem ente 
Meana, d ip u tad o  tercero; José Castro Urdíales , 
d ipu tad o  cuarto ; el secreta rio .  José Gon M ir a n 
d a ;  Casimiro P e d re g a l ,  te s o re ro ;  J u a n  Luis  
Blanco, Ecequiel N oval,  Fulgencio  Palacio, C e- 
ferino González M a ta ,  SiIverio Palac io ,  Blas 
U reñ a ,  Manuel González V il lam i! ,  Francisco 
de Borja E s t r a d a ,  J u a n  G. R is ,  Carlos B e r ja -  
no, Dionisio Méndez do L u a rc a ,  José C a m u y -  
r a n ,  José F u e r te ,  Jo aq u ín  María F e rn a n d ez ,  
Domingo A lvarez A renas ,  A quil ino  Suarez  B a r 
cena , Lope C ipriano l l a n o ,  F e rn a n d o  Alvarez  
M anzano , Pedro  Martínez y M oruc ío , J u a n  
Manuel de Junes  , José Hipólito A lvarez B a r 
bolla , Patr ic io  Palacio, E n r iq u e  F ernandez ,  
Antonio U reñ a ,  Tomás U reñ a ,  S eg ism un d o  de 
A m and i ,  Miguel F ernandez ,  Gregorio  E sc o su -  
ra, Joaq u ín  F e rn an d ez  Mier, José Perez Ortiz, 
José María Muñoz M iranda ,  Víctor Díaz O r -  
donez ,  Manuel A rias  Yaidés ,  Manuel Anton io  
C o r t in a ’, F e rn an d o  Alvarez M iran d a ,  Pablo 
Mata Vigil , Antonio  Benito T ab lad o ,  Boni
facio A lvarez  M ijares, R am ón María S uarez ,  
R am ón Diaz de L a sp ra ,  Pedro  A lv arez  M an

za no ,  Ju a n H e v ia  A rgüelles ,  José María Colledo 
Cueto, Cayetano  González A lb er ic ,  Andrés 
M enendez Valdés, Domingo Diaz Caneja ,  Joa
q u ín  María L av a n d e ra ,  J u a n  José Gómez.

Señ ora :  Los a lu m n o s  de la U n ivers idad  li
te r a r ia  de Sevilla  se p o s t ran  an te  V. M. para 
hacerla  re v e re n te  ofrenda de sus  leales cora
zones. Dígnese V. M. ac ep ta r la  con benevolen
cia en  desag rav io  del ho rren d o  c r im e n  que ha 
puesto  á la nación á riesgo de  p e rd e r  la p ren
da c ie rta  de su  felicidad y v e n t u r a ,  q ue  si es 
p e q u e ñ a ,  co m p ara d a  con la q u e  la lea ltad  es
pañola  eleva al t rono de s u  Reina  por  todos 
los áng u lo s  de la P e n ín su la ,  la igua la  en la 
p u rez a  y t e r n u r a  del s en t im ien to  q u e  la ha 
in sp irado ,

D i |  v e n d r á ,  S g f io ra y e o 'q u ó  á la j u v e n tu d  
es tud io sa  d e  Sevilla  [es sea p e rm it id o  ofrecer 
dones am é preciados y  d ignos  de  V. M., y  e a  
q u e ,  ap lacado y b e n ig no  el cielo, le conceda 
b o r r a r  la  to rpe  m a n ch a  q u e  ha  caído sobre 
n u e s t r a  h is to r ia  con ejemplos im perecederos  
da  fidelidad y respe to  á la a u g u s ta  persona 
do V. M.

Sevilla 41 de Feb re ro  de 4 8 5 2 .= S e ñ o r a .=  
A L. R. P. de V. M .= P o r  los a lu m n o s  d é l a  
facu ltad  de teo log ía ,  Anton io  Gora y Arroyo, 
p r e s b í te ro ;  Dr. F e rn a n d o  S án chez  y Rivera, 
presb ítero ;  p resb íte ro ,  Miguel González L ab ra 
dor; F ranc isco  Velazquez, p resb ítero ;  José Uje- 
da  y Crespo, Policarpo F u lg a r in  y González. 
Por los a lu m n o s  de la facu l tad  de j u r i s p r u 
d encia  , Teodomiro Ibañez  , Cárlos de Aspe, 
Francisco Beigbedea ,  E n r iq u e  O. Neale,  Luis 
S. I l u id o b r o , Pedro  de A rra iz  , Aurelio  Rodrí
guez A t ie n za ,  José Diez de Tejada y Urbina, 
Rafael de Mérida y G a r c í a , Lorenzo Domín
guez, E n r iq u e  R ivero, A n tonio  Valveros, F ra n 
cisco de J u a n  M artínez , G abrie l  Menacho y 
G r a n a d o s ,  Rafael R uiz  C as tañ o ,  Miguel Mar^ 
í inez  P a y u ,  Ignacio B e rn a b e u  y Ponce de  León, 
José Merino de G u e r ra  y C ró q u e r ,  M ariano Ca
bezas y S a r a t i a , José de P u e rto  y Morga, E d u a r 
do Sánchez  Cortés , Eusebio  C a n d a r ía s  y Col
m e n a r e s ,  Manuel de  R u ife rn an d ez  y  R u ife r -  
nandez .  Por los a lu m nos  de filosofía, Manuel 
María Millana y A lb a ,  J u a n  González Vallari-  
n o ,  Franc isco  Galindo y  S a la s ,  L u is  Felipe 
Mantilla y D iv i la ,  A n tonio  G ra je ra  y Casta
ñeda , Luis  F e rn a n d ez  é I. Infante .

Señora : Un a te n tad o  horroroso  y  hasta  
ahora  in a u d i to  en la católica n a c ió n ,  s iem pre  
a m a n te  y dec id ida  por sus  R eyes ,  se h a  p e r 
p e t ra d o  co n tra  la in te re sa n te  v id a  de V. M. La 
E sp añ a  co n s te rn ad a  deplora t a n  funesto  acon
tecim ien to  , y un  g r i to  de in d ig n ac ió n  resue<* 
na  en  todos sus  ángulos. Al saberlo el cabildo 
dé la s an ta  iglesia p r i m a d a , se ap re s i f ra  á 
m a n ife s ta r  á V. M. los sen tim ien tos  m as  p u 
ros y ac en d rad o s  de  ad hes ión  y  respeto  á  la 
a u g u s ta  Real Persona de  V. M ,, de tes tando  de
lito ta n  e x ec rab le ,  q u e  j u n ta m e n te  lleva con
sigo la ind ig nac ión  de los leales españoles ,  y 
los a n a tem a s  m as  te r r ib le s  de la iglesia ful
m in ad o s  en el Concilio co nstanc iense  contra  
los regicidas.

E n  medio de la g r a n d e  y p ro fu n d a  cons
te rnac ión  q u e  afecta á los in d iv id u o s  de  esta 
co rporación  , bend icen  las  m iser icord ias  del 
E x ce lso ,  q u e  ha  p rese rv ad o  á V. M. del p u 
ña l h o m ic id a ,  y d i r ig en  ferv ien tes  votos al 
S eñ o r ,  haciendo  roga t iv as  púb licas  por  la im
p o r tan te  sa lud  de su  am ad a  Reina. No cesarán  
sus p legar ias  hasta  q u e  te n g a n  el consuelo de 
sab e r  que  V, M. se halla co m p le tam en te  res
tab lec ida .

Quiera  el Cielo propicio .escuchar  sus  cla
m ores  , y d ígn ese  V. M. a d m it i r  b e n ign a  esta 
m anifes tac ión  solem ne q u e  el cabildo toleda
no eleva á los piés  del T rono  de  V. M. como 
p re n d a  seg u ra  de los sen t im ien tos  y  deseos, 
q u e  a n im a n  á c u an to s  le c o n s t i tu y en .

N u es tro  Señor  g u a rd e  la im p o r ta n te  vida 
de V. M. m uchos  años p a r a  bien y felicidad 
de la Iglesia  y del Reino.

Toledo n u es tro  cabildo 4 de F eb re ro  de 
4 852. =  Señora. =  A L. R. P. de  V. M. =  José 
Maza, Domingo Sánchez J i jó n ,  Miguel L a b o r-  
da  y G a l in d o ,  Cárlos Palacios del Pando, P a u 
lino H e rre ro ,  G regorio  M art in  de U r d a ,  J u an  
Manuel de T e l le r ía ,  Domingo B ars i ,  Narciso 
Doyague, José Pedro  de A lc á n ta ra  Rodríguez, 
Crisan to  Mendez. Racioneros:  Mariano Yepes, 
C laudio  Franc isco M ajada ,  F acundo  Montero, 
J u a n  Domingo de A r a n a ,  Pedro  Martínez Ru
bio, José Reguero, Francisco de Posadillo, Juan  
B urgos ,  J u a n  Fraile  G o nzá lez ,  Manuel Váz
q ue z ,  José Sánchez  Ramos, José Tirado, F ra n 
cisco P u g n a i r e , A gapito  Perez. Capellanes: 
Joa q u ín  A lvarez  Aria! , Marcelino Sánchez 
D iezm a, Manuel Aniceto de Collada , Joaquín 
l l e r n a d e z ,- Gregorio Molina, Q u in t ín  Hierro, 
Antonio A g ui le ra ,  J u a n  Antonio M art in  Maes
t ro ,  Gerónim o S a lg ado ,  Nicolás G u tié rrez ,  To
m ás F e r n a n d e z , Cárlos O liveros ,  Tom ás Re
cio, Deogracias Urda , Ignacio F e rna n dez ,  F ra n 
cisco Victoriano R am írez ,  Tom ás A ntonio  Mén
dez ,  Manuel C o m en d a d o r ,  F ranc isco  Gano, 
S eb as t ian  R odríguez  del Alamo.

De a cu erd o  del d e á n  y cabildo de la san ta  
iglesia de Toledo, p r im a d a  de  las Españas ,  Nor- 
herto  Diaz R eg añ ó n ,  secretario .

Señora: La noticia del alevoso a ten tad o  co
metido re c ie n tem en te  en  la s a g ra d a  Persona



4e V. M. ha oausadQ la mas profunda sensa
ción  de dolor en este seminario, en el que se 
enseña por principios el amor y fidelidad á 
los Reyes, y se ha exigido de tiempo inme
morial á cuantos toman la beca el juramento 
de combatir la impía doctrina, no sólo del re
gicidio, sino del tiranicidio,

Así que el tiempo que queda después de{ 
estudio se divide en execrar al regicida y en 
pedir rendidamente al Señor el pronto y  c q u n  
pieto alivio de V. M. i O h! quiera el cielo oír 
nuestros fervientes votos.

E n t r e  t a n t o ,  S e ñ o r a ,  d ig n a o s  aco ger  esta 
f ran ca  y  leal m a n ife s ta c ió n  de  los s e n t i m i e n 

tos de respeto, adhesión y amor acendrado que* 
los superiores é individuos de este seminaria 
abrigan hácia V. M., cuya vida y felicidad de
sean mas que la suya propia.

Segovia 6 de Febrero efe 1852.=Señora.=; 
A L. R. P. de Y. M .=  El rector, Vicente Pre
sencio Blanco; el vicerector, Antonio Sancho; 
el catedrático de prima , Tomás Raeza Gonzá
lez; el catedrático de Sagrada Escritura, Ro
mán Nieto; el catedrático do vísperas, José 
Mayo; el catedrático de lógica, Narciso Delder; 
ei catedrático de metafísica, Claudio Sancho; 
el catedrático de primera clase de latinidad, 
Pablo Bustillos; el de segunda de id., Ramón

de Iglesias; los colegiales, Pablo Gartés, Rrma% 
González, José Hermes García, Faustino Gó
mez, Antonio de Pablos, Basilio Belsucd, An
selmo Martin, Martin Tejedor, Félix Rodríguez, 
Norberto Agudo, Bernardo Fontangordo, Pedro 
González, Simón de Benito, Venancio García, 
Fausto Ferran, Claudio Alonso, Julián García, 
Santiago Romasanta, Isidro Gástelo, Valentín 
Mingúela, Mariano Presencio, Gregorio Ralles-, 
tero, José González, Modesto Gil, Jacinto Perez, 
Manuel Casas, Tomás Rodríguez, Burgondofero 
García, Manuel Sanz, Felipe Gómez, Ignacio 
Vela, Francisco Pilar, Manuel Huerta, Frutos 
Rebollo, Joaquín Redondo, Mariano. Frutos,

Alonso (R ere, Cuesta , Ambrosio 
Alejandro Arribas,, FfQneisco de Lecea, Remi
gio García, Juan Miguel Saiz, Vicente Pascual, 
Bernabé de Santos, Teodoro Muñoz, Manuel 
Arévalo, Pantaleon Escudero, Nicomedes Blan
co , Domingo Araujo, Plácido Acuña, Miguel 
Callejo, Felipe Marcos, Fulgencio Asenj’o, To
más Alvarez, Hilario Llórente, Severo Muñoz, 
Gregorio Arévalo , Pedro Romasanta , Eloy 
Domingo^ Francisco Diaz, Alejandro Martin, 
Andrés Rubio, Felipe Subtil, Gregorio Alvarez, 
Aniceto Llórente, Ildefonso Rebollo, Vitoria no 
Luengo, Fernando Romero, Cayetano Castri- 
Uoxi, Isidro Puelto,

BANCO E SP A Ñ O L  DE SA N  FER N A N D O .

SITUACION EN 13 DE MARZO DE 1 852.

ACTIVO . R ea les vellón . PASIVO. Reales vellón .

■ . 4 . . (En efectivo 73.315,847*. 6)
Existencia en caja (Ea biHetes 9,800,000 f j
En poder de comisionados..........................*...........« * , .
Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 4852...............
Cartera: efectos corrientes.. ..................................................
Idem : créditos vencidos...............................................................................
Efectos de la Deuda del Estado.................................................................
Propiedades del Banco............ . . » ...............................................................
Diversos........... .............................................................................................,.

| 83.H a,847 .. !>
j 24.227,390.. 33 

11.691,139. .26 
154.484,02 2 .. 11

85.940.749..19
26.665.474.. 2 

8.702,483.. 12
40.054,829. .19

Capital. , . , ........... , ................................................................................ ..
Billetes en c i r c u l a c i ó n t , *-----
Depósitos de todas clases.............................. ....................................
Cuentas corrientes....................................... .................................................
Dividendos atrasados..................... .... t ............................ .........................
Sobrante en reserva......................................................................................

120.000.006 
M 4.500,000 

62.099,564..24 
75.814,789 

4.363,514.. 4 
61.4 04,074.. 29

434.881,936. .23 434.884,936. .23

Madrid 43 de Marzo de 4852 .= V? B?=E1 Gobernador, Santillan.^El Interventor general, JnanStorr,

BANCO DE CADIZ,

NUMERO 79. DIA 29 DB FEBRERO DE 1852

ACTIVO. PASIVO.

Mpf.álico en naia............................................. .. • • • ...• .«• *• 43.540,731.. 3 
»

Capital desembolsado ñor el 25 ñor 4 00 exigido A los accionistas 6.250.000
6.250.000Billetes en caía........................... ..................... ................. .. • • • • * . . . .............

vwi vawuvíí-í x/ul kjuvxv/ pv/I vi jm\J Lfl/i 1 v Kf vA i G* IvAv (X iv»J (avv1v/1í lO tUiJ • • • • •
Importe de los billetes emitidos......................  . .  ........... .. .

47.979,303.. 4 Depósitos.......................................................................... ...................................... 487,042..! 4
Préstamos sobre metales preciosos.....................................................................
Idem sobre efectos públicos.................................................................................

»
310,000

Cuentas corrientes...................................................... *.........................................
Efectos á pagar.......................................................... ...........................................

20.622,646.. 5
))

Idem sobre otras materias, según especificación separada. . . . . . . . . . . 755,700 Dividendos á pagar...................... ...................................................................... 24,957 
230,995..4 3 

26,256..47
Efectos protestados de cobro probable..............*................... i . . . . . . . . . ,
Idem de cobro dudoso.................................. f . . . . . .  r . . .
Propiedades del B a n c o » ^ .......................................................... ...............
Créditos por corresponsales............................ . . . . . ........................................
Idem dudosos..................... . * ............................. .....................................................
Gastos g e n e r a l e s . .................* ...........

*
569,000 
666,84 i..13 

50,000 
50,354 ..32

Débitos va rios .. .  .Ganancias y pérdidas..................................* ...............
Corresponsales &c...................... ................................... ..

^  Total pasivo rs. vn. . . . . . . . .Total activo rs. m ........ .. 33.891,897..15 33.891,897..15

RESUMEN,
Total activo............Rs. vn. 33.894,897„15
Idem pasivo................ ........  33.891,897..4 5

Igual> ., .Rs. vn. »

Especificación de los préstamos sobre varias materias.

Sobre acciones varias...............................
» primeras materias......... .................

Rs. vn...............................  755,700

NOTAS.
4? Rs. vn. 50.000,000 capital nominal.

25.000,000 id, de las acciones emitidas.
2? El Banco tiene rescatado un crecido número de sus acciones.

Cádiz 29 de Febrero de 4852.*=E1 Subdirector, J. M. Colom.=V.* B.*==E1 Comisario regio, Basilio de Penal ver.

3 .º sección .— A N U N C I O S .

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Suscricion especial Vigésimaocíava lista.

Núme

ros. Nombres de los sqscritores, Rs. vn.

Suma de las suscriciones anteriores... 9 i  1,696..24

230 Los Ingenieros y  empleados su
balternos del Canal de Isa
bel II.................................   1,100

231 Los empleados de la fábrica na
cional del Sello...............    411

232 El Excmo. Sr. Cardenal Arzo
bispo de Toledo, á nombre del 
lim o. Sr. Obispo de Orihuela, 
por su dignidad-, clero cate
dral, colegial y parroquial de 
aquella diócesis...............   4,000

Total rs. v n , , , . .  917,237..24

Suscricion general— Vigésimasétima lista.
Núm e

ros. Nombres de los suscritores. Rs. vn.

Suma de las suscriciones anteriores.. 102,861..32
2359 D. Juan de C ilanueva.. ................  20
2360 D. Eulogio de Cilanuera...............  10
2361 Excma. Sra. Condesa de Torre-

Arias, Marquesa de Santa Marta. 100
2362 D. Leoncio Mejia Dávila . . .  40
2363 D. Agapito Fuentes.. ................. 20
2364 D. Juan Maceda. . ............................ 20
2365 D. Antonio Ferrer.............................  20
2366 D. José A sin .......................................  20
2367 D. José Fernandez...».....................  20
2368 D. Domingo López Platas..............  20
2569 D. Juan González...............    20
2370 D. Pedro Gómez ..................  20
2371 D. Fulgencio Miraballes..................  20
2372 D. Pablo de Gracia.........................  20
2373 D. Mariano León Bances...............   20
2374 D* Juan Fernandez., . . . . . . . . . . .  20
2375 Los dependientes y criados del

Sr. Marqués de Benalúa, y  Don 
Domingo de Aguilera. .  ........... 100

Total rs. v n   103,371.,32

Madrid 13 de Marzo de 1852, =  El Secretario 
del Banco español de San Fernando, M. M. de 
Uhagon.

Lista de ¡os Exc.mos. Sres. Senadores que se han 
suscrito voluntariamente para la erección del 
hospital de la Princesa, con expresión de la . cantidad entregada por cada uno.

Ms. vn.

Abrantes (Sr. Duque de).............    500
Acapulco ( Sr. Marqués d e ) .  .................  320
Acebal y  Arratia (Sr. D. ÍTancisco d e l) ...  1,000
Adanero (Sr. Conde d e ) ........................   400
Ahumada (Sr. Duque d e )...........................   100
Alcalá (Sr. D. Francisco de P a u l a ) . . . . . .  320
Alcanices (Sr. Marqués d e )  ...........  160
Alcoy (Sr. Conde de).   .............   320
Alpuente (Sr. Conde d e ) .........................   304
Altamíra (Sr. Conde d e ) ................................  500
Armendariz (Sr. D. Agustín d e ) .................. 300
Armero y  Millares (Sr. D. L u is ).................  320
Armero y  Peñaranda (Sr. D. Francisco).., 100
Arrazola (Sr. D. Lorenzo)...............................  120
Arteta (Sr. D. F erm in ).............................  100
Bailen (Sr. Duque d e)..........................   1,000
Balazote (Sr. Conde de).  .........., ...........  320
Barona (Sr. D. R am ón )...................................  200
Barrafon (Sr. D. D o m i n g o ) ? 0 0  
Buena Esperanza (Sr. Conde de) . . . . . . . . . .  1,000
Bellido (Sr. D. J o s é ) 100 
Belmonte (Sr. D. Mateo). 100
Benalúa (Sr. Marqués d e ) , . . . . . f . . . . . . . .  520
Benamegí (Sr. Marqués de).    .................... 500

Benjumea (Sr. D. José).................................... 500
Bendaña (Sr. Marqués de)............................... 260
Bertrán de Lis (Sr. D. V icente).................... 420
Bígiiezal (Sr. Barón de)...............     200
Burgos (Sr. Arzobispo de)..............................  160
Caballero (Sr. D. Andrés)............................... 1,000
Caballero (Sr. D. Manuel Antonio). . . . . . .  198
Cabanillas ( Sr. D. R a f a e l ) . . . . .................... 260
Cádiz (Sr. Obispo d e ) .  ...................................  200
Cáceres (Sr. Marqués de).................................  200
Cafranga (Sr. D. José)........................  100
Calderón Collantes (Sr. D. Saturnino)  200
Cainarasa (Sr. Marqués d e ) ...............    320
Campo Alanje (Sr. Conde de)........................  400
Campo Alegre (Sr. Conde de)........................  500
Campo Alegre (Sr. Marqués d e ) . . . , ...........  300
Campo Sagrado (Sr. Marqués de). . . . . . . . .  640
Campo Verde (Sr. Marqués d e ) .................... 200
Cantero (Sr. D. Manuel).................................. 320
Cañedo (Sr. D. V alentín ).................................  100
Casa-Bayona (Sr. Conde de).   ...............  500
Casares (Sr. D. José Joaquín) ....................... 200
Carramolinó (Sr. D. Juan M a rt in )...  160
Castellanos (Sr. Marqués d e ) f ...............   500
Castillo (Sr. D. J u a n ).,, .  ,   ....................... 200
Castillo y Ayensa (Sr. D. José) 100
Caslroterreno (Sr. Duque d e ) . .  ..........   500
Ceriola (Sr. D. J a im e) , , .................   320
Cerrajería (Sr. D. Ventura d e ) .  ...........  1,000
Cervellon (Sr. Conde d e ) .. .  , , .  .............. •. 5*0
Chacón (Sr. D. Redro). ,  f . , ........ * ................   100
CÍaramonte (Sr. Marqués de).  100



Clonard í Sr. Conde d e ) . 400 I
Collado (Sr. D. José M anuel)................... «*• I
Conquista (Sr. Deque de l a ) . . . .   ----------- ■
Constancia f Sr. Marqués de la )* .,.* • * * * «  "
Córdoba ( Sr. Obispo de J.................  -
Cor tasar ('Sr. D. Modisto}* . , . . - * ...............
Cortines y  Espinos* (Sr. D. José).   100 ■
Diez 'Tejada (Sr. D. Ereqmel).  .............  360
Doral (Sr. P . An tonio)..................... . . . . . . . .  160
Duero (Sr. Marqués del)..................   .* 1,100
Ezpeleta (Sr. D. Joaqu ín )......................   100
Fernandez Baeza (Sr. D. Pascual) . . .  200
Fernandez de Córdoba (Sr. D, Fernando).,.. 320
Ferráz. (Sr. D. José).. ................     320
Ferrer (Sr. D . Joaquín M aría ).. . . . . . . . . .  - 600
Flórez Estrada (Sr. D. A lv a r o ) . . . .  * ...........  200
Fonseca (Sr.. D. Ramón, M aría ). .........  160
Fontao (Sr. Conde de). *. . .  . ..............   . 320
Frías (Sr. D* Joaquín ).  ............* • . . .  . •. 160
Fuentes de Duero (Sr* Marqués de). •  ......... 1,000
Ga.Mia.no (Sr. D. José'M aría)  ...........  100
Gallego (Sr. D. Juan Nicasio)................  160
Gallego y Valearcei (Sr. D. A n t o n io ) , . , . ,  140
García y  G oye na (Sr. D. Florencio)  100
Gasta daga (Sr. Marqués d e ) . ......... .. *. 640
Gerona (Sr. Obispo de)  .............   300
Gispert (Sr. D. José M aría).. . . . ------- . . . . . .  252 j
Godinez (Sr.. D. Antonio José)................... **. 300
Gómez Becerra (Sr. D. A lvaro). .........  100
Gómez de Butrón (Sr. D. Fernando)  160
Gómez de Llano (Sr* D. Joaquín),.. . .  . , .  .. 200
González (Sr. D. A nton io)   220
González (Sr. D. Juan G ualberto)...........   .. 200
G o y a n tes (Sr, D. Angel Ca sí mir o )   .............  100
G ovíintes (Sr- D. Pablo),, . .............    100
Grá (Sr. Conde de)   ......................................................100
Granada (Sr. Arzobispo e l e ) 500
Gii rocela (Sr. D. R oque)   160
Mijar (Sr. Duque de).. » 200
Huerta (Sr, Vizconde de).  ...........  320
Huet (Sr, D. José M a r ía ) . . .  ..........   160
.infante (Sr. D. Facundo). 200
isla Fernandez (Sr. D. José)..  .............    1,000
Istui'Jz ("Sr. P„ Francisco Javier). „ .   ......... 320
Jiménez Navarro (Sr. D. P ed ro ).. . . . . . . .  100
Jura Real (Sr, Marqués d e )  ................  400
Líilao (Sr. D. Pascual)    ............. .. , .  . .  120
Lio brega t (Sr. Conde de).   ...........    160
López (Sr. D. Joaquín M aría ).................... .. 140
López Ballesteros (Sr. D. Luis)....................  100
López Baños (Sr. D. M iguel)................... ...  .* 400 .
López tic Córdoba (Sr, D. Antonio),   160
López de Pedrajas (Sr. D. José), . ...............* 320
L u c e n a (S r , Co n de d e)..  ..................................   300'
Luzuríaga (Sr. D. Claudio Antón d e ) .  160
Maceira (Sr. D. Telmo).. ........................  200
Mal pica (Sr. Marqués de). . .  .  .................. •. 700
Martínez (Sr. D. Antonio)........................   320
Marín (Sr. D. Francisco').  ....................  200
Mata V ig ii (Sr. D . P ab lo ).  ........................  640
Mazarredo (Sr. D. M anuel).............................* 200
Medinaceli (Sr, Duque de)  ...............   460
Medina de ías Torre* (Sr. Duque d e ) . . . .  .. 300
Medrano (Sr* D. D iego)...............      .* 400
Melendez (Sr, D. Cayetano).. . *  .............    300
Mendez V igo  (Sr. D* Santiago) .............  160
Menéndez (Sr. D. Juan)......................   100
Mes si na (Sr. D. Félix María)* 160
Mier (Sr. D. José)...................................   120
M iqoel Polo (Sr* D. M ariano).  .........  400 j
Mira flores (Sr. Marqués de).............................  ■ 320
Mirasol (Sr. Conde de).  .......... , ............  400
Montes (Sr. D. Felipe) .................    320
Montevírgen (Sr. Marqués de). 200
Moreno (Sr. D. Antonio Guillerm o)............ * 500
Melilla (Sr* Marqués de la ) .   ......... 500
Nava (Sr. Conde de)........................................... 320
N ova lidies (Sr. Marqués de)  .............. 200
Olavarrieta (Sr. D. Francisco) 160
Olivan (Sr. D* A lejandro) ......................  ■■ 200
Olí ver (Sr. D. Pedro Pascual).  .............   100
Oms (Sr. D. Mauricio Carlos d e ).................   120
O na te (Sr. Conde de) ...............................  960
Ortés de Velasco (Sr. D. Iñ ig o ). ...............  600
Osij n a (Sr. Duque de)........................................  4)500
Pacheco (Sr. D. Alonso Segundo)*. . . . . . . .  320
Pena Aguayo (Sr. D* José)............................   400
Peña ñor ida (Sr. Marquéi de)..............      200
Peracamps (Sr. Conde de)..  ......... 160
P'erez (Sr. D. José María)..  ................   320
P'erez Sr. D. Julián A qu ilino)   600
P'erez de Erras ti (Sr. D. F rancisco)..,  300
Pezuela (Sr. D. Juan de la ).............................. 600
rim en te 1 (Sr. D. V icente)......................    160
Pino hermoso (Sr. Conde de)...............   500
Principe Pío-.  .........................    .    200
Prim o de Ribera (Sr. D , José)......................  300
Puebla del Maestre (Sr. Conde de la )   160
Puig Samper (Sr. D F r a n c is co ) ................  120
Ouin La na (Sr. D . José Manuel)   .................. 100
Quinto (Sr. Conde de)........................................ 400
Rem on Zarco del Valle (Sr* D. Antonio).* 300
R ey (Sr,. D. Hilarión del)  ......................  160
Reinoso (Sr. D. Mariano M iguel). . . . . . . . .  320
II i ánsares ( Sr. Duque de)  ..................  1>000
R io  (Sr. D. D iego)....................... * .................   312
Rivas (Sr. Duque de)....................  .*• .. 323
R  i vero (Sr. D. Felipe)...............*    100
R odil (Sr. Marqués de).. , . ,   120
Rodríguez Vaham osde (Sr. D. Florencio).. 160
Romera (Sr, Conde de)........................   200
Ros de Oían o (Sr. D. A nton io)......................  160
Rosas (Sr., Conde de las).................. ..................  . 160
Rubienes (Sr. de).,  .............   160
R uiz de la Vega (Sr. D. D om ingo).............  240
Sáinz de Andino (Sr. D. Pedro) ......... 160
Salar (Sr. Marqués del).  .............  320
Salas Orna ña (Sr. D. P e d r o ) . , * . . ................ 100
San Antonio (Sr. Conde de)................    320
San Carlos (Sr. Duque de)  ................ 100
Sancho (Sr. D. V icente)      .................. 400
San Felices (Sr, Marqués de). . . . . . . . . . . . .  200
San José (Sr. Marqués de)..  ...........................  1,000
San Julián (Sr. Conde de)................................ 160
San Lorenzo (Sr. Duque de).............................. 500
San Miguel (Sr. D, Evaristo)   *t 100
Santa Ana (Sr*.Conde de)...............    500
Sonta Colonia (Sr. Conde de)...............   640
Santa Cruz (Sr. Marqués del* * , .  . . .............  160
Santa Cruz y  San Esteban (Marqués de)..., 460
Santillan (Sr. D. Ram ón) . ...............................320
Sanz (Sr. D. Laureano)...................................... 200
bástago (Sr. Conde de).................................   230
SaLoxrr s (Sr. D. A n tón ío). ............................  200
Serrano (Sr. D, Francisco)............. - ................  320
Sevilla (Sr. Cardenal Arzobispo de) 500

Sevilla (Sr. D* Juan). ......... * ■ *  ..................... 120
Sevilla la Nueva (Sr. Conde d e )..........................  200
Sierra (Sr. D . José M aría) .̂.........................  060
Silvela (St. D. Francisco A gustín )...................... 100
Sobradiel (Sr. Conde de)........................................ 1,000
Solar de Espinosa (Sr. Barón del)   .. 320
Sámemelos (Sr. Marqués de).*  ..........................  320
Soria (Sr. D. Manuel de).    ...............................  400
Soíelo (Sr. D . Juan de D io s ).  ......... 200.
Sotomayor (Sr. Duque de).....................................  500
Suárez de Deza (Sr. D. A polinar)........................  460
T ílly  (Sr. Conde d e )......................................    200
Toledo (Sr. Cardenal Arzobispo d e ) , 5 0 0
Torre (Sr. D, Marcelino de la ).   160
Torrejon (Sr. Conde de)......................................   500
Torrefiel (Sr, Conde de).     ...............................  200
Torre Alta (Sr. Marqué* de)* . ...................... 160
Torre Marín (Sr. Conde de)...................................  160
Torre Rojas (Sr. D. Bernardo)..........................  500
Torres (Sr. Marqués de la s )............* .............   500
Tres Palacios"(Sr. D. Francisco),   400
Tuy (Sr. Obispo d e ) .....................................   320
Ulloa (Sr. D . Francisco Javier de)*  .................  114
IJrbina (Sr. D. Cayetano).............................    100
Valencia (Sr. Arzobispo de).  ................. , 320
Valencia (Sr. Duque de) . . .  * .............   4,000
Valgcrnera (Sr* Marqués de). . .  ..................  160
Valladolid (Sr. Obispo de).....................................   320
Vallebermoso (Sr. Marqués d e ).........................   320
Valmaseda (Sr. Conde de).....................................   320
Valmediano (Sr* Marqués d e ) . . . . . . . . . . . .  320,
Vázquez Figueroa (Sr. D- José).........................   100
Vázquez Queipo (Sr. D* V icente)........................ 500
Vázquez Queipo (Sr. D. M a n u e l} ..*    320
Vello (Sr. Conde d e ) * ................................  200
Veragua (Sr* Duque de). . .  ............................ * 320
Vergara (Sr. Conde de)* * ...........  140
Vessolla (Sr. Marqués de), . .  *  ........................   200
Victoria (Sr. Duque de la )  . . .............. 4,000
Victoria de Lecea (Sr. D. Federico). . . . . . .  400
V igo (Sr. Conde d e ) . ..................................   100
V i lia campa (Sr. D. P ed ro ).   .................  100
Villanueva (Sr. Conde de),  ......................   500
Villanueva de las Torres (Sr. Marqués de). . 152
VIH odres (Sr* D. Diego Martin de). . . . . . .  460
Vilum a (Sr. Marqués de)...............................  4,000
Y um ury (Sr. Conde de)....................................  200
Zaldivar (Sr. Conde de).................................... 500
Zamora de R io Frió (Sr* Conde de).............  160
Zaragoza (Sr* Arzobispo de)................................. 500
Zúñiga (Sr. D. Cayetano).,.............................  300

Total rs. v n . . . .  .* 78,705

C A JA  DE A H O R R O S  DE M ADRID.

R s. v n . M rs.

Han in g re sa d o  en este  d ía , d e 
p ositad os  p or  1251 in d iv id u o s , 
d e  los  cu a les  los 33 han  s id o
n u e v o s  im p o n e n te s . ........ 74,071

Se han d e v u e lto  á s o lic itu d  de 42 
in teresa d os .................. .......................  56,29 i . . 1 2

E l D irecto r  de sem an a , 
P edro Jim énez de Haro.

4.º SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Debiendo notificarse cierta providencia de la A u 
diencia territorial de Albacete á Micaela Martínez, 
muger de Juan García, vecino que fué de Valparaí
so de arriba, se la cita y  emplaza ante este juzgado 
de Subdelegacion de Rentas, advertida que de no 
presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Cuenca 6 de Marzo de 1852. r: P* A . ,  Mariano 
Macarrón.

Por providencia del Sr, D. Francisco Sánchez 
Ocaña, Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta corte, refrendada por el escribano del 
número el licenciado D* Manuel Sáinz de la Lastra, 
se cita y  emplaza á D. José Marcos Herreros, ó sus 
herederos, para que se presente en dicho juzgado y 
escribanía, a fin de enterarles de un asunto que lea 
interesa.

Madrid 9 de Marzo de 1852.=»Lic. Manuel Sáinz 
de la Lastra»

Por providencia del Sr. D. Antonio Esponera, 
Juez de primera instancia de esta muy heróica villa 
de M adrid, refrendada por el escribano del número 
de ella D. Claudio Sanz y  Barca, se cita y  emplaza 
á la Sra, Doña Joaquina Diaz , viuda del Sr. D. Sal
vador de Aranzazu , y  ¿ los herederos de este, cuyo 
paradero se ignora, para que tan pronto como lle
gue á su noticia este anuncio se presenten en la es
cribanía del mismo á oir una citación que hay que 
hacerles en asunto civ il que pende en ella y  referi
do juagado.

Madrid 9 de Marzo de 4852,-C laud io  Sanz y  
Barea.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro N o- 
lasco A urioles, Juez do primera instancia de esta 
corte , refrendada por el escribano de S. M. y  del 
número de la misma D. José García V arela , se cita, 
llama y  emplaza por término de 30 dias á los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por falle
cimiento abintestato de D. José García Platón , ve
cino que fué de esta capital, para que dentro de 
dicho término se presenten á ejercitarle; bajo aper
cibim iento de que no haciéndolo les parará el per
juicio que haya lugar.

En el juzgado de primera instancia de esta cor
te , que despacha el Sr* D. Antonio Esponera y  es
cribanía de número de D. Celestino de Ansótegui, 
penden autos promovidos por varios interesados 
com o parientes de D. Luis Manuel de Quiñones, de 
su esposa Doña María Josefa de A rízcum , y  del pri
mer marido de esta D. Am brollo Agustín de Garro, 
que pretenden como tales parientes tener derecho á 
los bienes que constituyeron el patronato mere lego,

fundado en virtud de la última disposición del don 
Luis Manuel de Quiñones, por haberse declarado 
estos bienes de libre disposición. En juntas celebra
das bajo la presidencia de dicho Sr. Juez de prime
ra instancia, en 30 de Noviembre y  7 de Diciem 
bre últim os, acordaron los que habían comparecido 
entre oíros particulares:

i.*  Que se nombrasen personas que representasen 
las respectivas líneas,, con las que *e entendieren las 
actuaciones referentes á justificar el derecho de los 
interesados que hubiesen comparecido, siendo dos las 
personas nombradas respectivamente por cada una 
de las lineas, con autorización competente para la 
prosecución de los litigios que se suscitasen; y  en su 
virtud fueron nombrados para representar á la l i 
nea de ios Quiñones los Sres. D. Simón Santos Le- 
rin y  D* Antonio Cabanilles, como letrados, y  don 
Manuel de A praiz, como procurador, que v iven , el 
primero, calle de la Independencia, núm. 1 ;  el se
gundo, calle de Luciente, núm. 4 ,  y  el tercero, ca
lle del Caballero de Gracia, núm. 29.

Para representar á la línea de Arizcum, los seño
res D. Manuel Cortina y  D. José Ibarra, como le
trados, y  D. Francisco López Serrano, como procu
rador, que v iven , el primero, calle de Espoz y M i
na, núm. 4 ;  el segundo, calle de Atocha, núm. 20 
duplicado, y  el tercero, calle de Felipe III (antes de 
Boteros), núm. 8.

Y  p ra la línea de Garro, los Sres. D. José de 
Olózaga, D. Ambrosio González y  D, Julián de 
Mendieta, como letrados, y D* Marcelo Elorz, como 
procurador, que viven, el primero, calle de las Tor
res, núm. 4 ; el segundo, calle dé la  Magdalena, nú
mero 22 ; el tercero, calle M ayor, núm. 20, y  el 
cuarto, calle del Lobo, núm. 34*

2 /  Que estos señores examinen los documentos 
que respectivamente traten de utilizar los indivi
duos de cada una de las líneas que representen para 
acreditar su filiación, formando árboles y  excluyen
do á aquellos interesados que no legitimen su dere
ch o , para lo cual se concedió á los nombrados el 
plazo improTügable de dos meses.

3.® Que estos señores comisionados representen 
legalícente á su línea en las cuestiones que se some
tan á la decisión judicial*

4 /  Y  últimamente , que se anuncie , como se hace 
por el presente, en los papeles públicos dicho acuer
d o , para que los interesados ausentes que no hubie
sen tenido representación bastante en las citadas 
juntas, presten su conformidad á lo acordado por me
dio de documentos fehacientes, y  en caso contrario 
lo manifiesten al juzgado dentro del término de un 
m es: todo lo cual ha sido acordado por auto que pro
veyó el referido Sr* Juez en 10 de Febrero último* 

Madrid 8 de Marzo de 1852,=CeIestino de;A n 
sótegui.

D. José María M ontem ayor, Juez de primera 
instancia del distrito del Prado de esta corte.

Por el presente , cito , llamo y  emplazo por tér
mino de nueve d ias, que por primero «  señala , á 
D. Tomás Núñez , natural de Palma , casado , de 27 
años, escribiente, para que se presente en la cárcel 
pública ó en la Audiencia de eite juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa crim inal 
que se le sigue por distracción de 47,865 r9,, im por
te de una letra que le dió á cobrar su principal, el 
Sr. D. José Marcelino Travieso; prevenido que de 
presentarse se le oirá y  administrará justicia en lo 
que la tuviere , y en otro caso le parará el perjuicio 
que haya., lugaT.

Dado en Madrid á 12 de Marzo de 4852.— José 
María M ontem ayor.=P or mandado de S. S., Dr* Ma
riano García Sancha. -

D. José Nacarino Brabo, caballero de la Real y 
distinguida órden de Cárlos I I I ,  Auditor honorario 
de Mariua y  Juez de primera instancia de esta ciu 
dad y partido 8cc.

Por el presente se cita, llama y emplaza por el 
único término de 30 dias á Francisco Fernandez 
Berja, vecino de Los Santos, para que dentro del 
mismo se presente en este juzgado ó en la cárcel pú
blica de esta ciudad para usar de su derecho en la 
causa por robo de una muía de la propiedad de Ma
nuel Banda, vecino de Aroehe, ejecutado en la casa- 
posada de Catalina A lvarez, de esta dom icilio , y  no 
haciéndolo se sustanciará el proceso en su rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almendralejo y  Marzo 5 de 4852*—José 
Nacarino Brabo* —Por mandado de S. S., Antonio 
Perez Cu helo.

En virtud de providencia del Sr. D. Félix de la 
Sota y  Sota , Juez de primera instancia del distrito 
de Embajadores de esta capital, é ignorándose quié
nes sean los herederos de Doña Antonia Martín, ad
ministradora que fué de Loterías nacionales, en la del 
núm. 5 de esta corte, se les llama por tercera y  úl
tima vez , para que en el término de 40 dias com 
parezcan en la escribanía de número de D. Francis
co M orcillo y León, á oir una notificación en autos 
que siguen en dicho juzgado ; en la inteligencia que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar

Licenciado D. Gregorio Cañete, Jue2 de primera 
instancia de esta villa  de Briviesca y  su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen la capellanía colativa familiar que en 
la parroquial de Poza fundaron M iguel Alonso y 
Juana B lanco, vacante por muerte de D. Fermín 
López , últim o poseedor, para que se presenten á de
ducirle en término de 30 dias en este juzgado, con 
apercibimiento que de no hacerlo les parará per
juicio.

Dado en Briviesca á 14 de Febrero de 1852.-= 
Gregorio Gánete. =* Por su mandado , Severo de 
Navas.

En virtud de providencia del Sr. D. Félix de la 
Sota y  Sota , Secretario honorario de S. M* y  Juez 
de primera instancia del distrito de Embajadores de 
e:ta capital, refrendada por el escribano del núme
ro D. Martin Sanlin y Vázquez, se llama á todos 
los que se crean con derecho á los bienes intestados 
de Florentina M artin , natural de Sinovas, partido 
judicial de Aranda de Duero, para que dentro del 
término de 30 dias comparezcan por si ó por medio 
de persona autorizada en forma á usar del derecho

de que se crean asistidos al repetido juzgado y  escri
banía; pues de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Habiéndose declarado concursada la testamenta
ría de D. Jacinto G alaup, vecino y  del comercio 
que fué de esta corte, se ha acordado por el Señor 
D. José Morphy, Juez togado de primera instancia 
en ella , que los que se consideren como acreedores 
á la misma presenten sus respectivos créditos al 
término de 20 dias, contados desde esta publicación, 
en la escribanía del número de D* Sebastian Car- 
bonel para so calificación por los síndicos nombra
dos; apercibido que de no verificarlo les parará en
tero perjuicio.

Por tercera y última vez se cita y  emplaza álas 
personas que se crean con legítim o derecho á los 
bienes que dejó á su muerte D1* Camilo Inda , vecino 
que fué de esta corte, acudan á deducirle en la for
ma ordinaria ante el Sr. D. Antonio Esponera , Juez 
de primera instancia en esta capital y  escribanía del 
número que despacha el Dr. D. Claudio Sanz y  Ba
rea, en el término preciso é improrogable de 12 dias; 
apercibidos que pasado sin hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar, y  dará á los autos de testa
mentaría el curso que corresponda según su estado,

Madrid 13 de Marzo de 1852.=:Dr, Claudio Sanz 
y  Barea*

'  i
Licenciado D. Francisco Javier Patino Moreno

abogado de los ilustres colegios de Granada y Ma
drid , secretario honorario de S. M. y Juez de pri
mera instaneía de esta villa  de Santa María de 
Nieva y  su partido &c.

Por el presente c ito , llam o y  emplazo á todos 
los que se crean con derecho á la propiedad y po
sesión de los bienes , acciones y  derechos que com
ponen la capellanía colativa fam iliar que en la par
roquial de Rapariegos fundó D, José M alilla y  
Torrejon, la misma que ha reclamado el procura
dor de este juzgado D. Vicente Santiago y  Olasso, 
en nombre y  con poder de D . Nicolás María Ma
lilla Herrero, vecino de la villa y  corte de Madrid, 
á fin de que dentro del término de 30 d ias, á con
tar desde la publicación did presante, comparezcan 
en este tribunal y  escribanía del que refrenda á 
deducir el derecho de que se crean asistidos; con 
apercibimiento de que pasado dicho término se con
tinuará el expediente por sus trámites, y  parará á 
los omisos el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santa María de Nieva á 2 de Marzo 
de 1 8 5 2 .=  Francisco Javier Patino M oren o .= P or  
mandado de S. S ., Cayetano Martin Agudo,

ANUNCIOS NO OFICIALES.

COLECCION OFICIAL
DE LA

LEY, REALES ORDENES,
REGLAMENTOS E INSTRUCCIONES

SOBRE EL ARREGLO

DE LA DEUDA DEL ESTADO,

MANDADA FORMAR RECIENTEMENTE POR EL GO BIERNO.

Consta de cuarenta y tres pliegos en 
folio, y se vende á 16 rs. en el despacho 
de libros de la Imprenta nacional. 5

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
DE LOS JURISCONSULTOS.

La eomision central ha acordado, según se anun
ció en la Memoria última, que el primero do los dos 
dividendos anuales se pague desde este año en adelan
te en Enero , Febrero ó Marzo ; por lo que el plazo 
del primer dividendo , que es del 7 por 400, termi
na el dia 31 del corriente.

Madrid 41 de Marzo de 1 8 5 2 .-Juan García de 
Q uirói, secretario.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  del  P r i Kc ip r . A  las ocho de la no
che.— Sinfonía.— Don Francisco de Quertdo^ acredi
tado drama en cuatro actos , original de D. Eulogio 
Florentino Sanz,— Las mollares sevillanas , baile.

T e a t r o  del  d r a m a , calle de Valverde. A las 
ocho y  media de la noche*— ZTna llave y  un sombrero, 
aplaudido drama en tres actos.— E l peluquero en el 
hailty comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  I n st it u t o , H oy  no h a y  función 
para dar lugar á la de la sociedad.

T e a t r o  de  l a  C r u z *— Compañía española. A  las 
ocho y  media de la noche.— Sinfonía.—  Lo que se 
tiene y  lo que se pierde, comedia en un acto.— La 
feria de Santiponce, baile .— El congreso de gitanos^ 
aplaudida comedia en dos actos del género anda
luz.— Baile nacional.

T e a t r o  d e l  C ir c o  , lírico español. A  las och o  
de la noche,'-—Sinfonía.— Jugar con Juego*— Baile.


